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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Salud 
y del Código Penal Federal, en materia de salud reproductiva y aborto seguro. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Patricia Mercado Castro, Anayeli Muñoz Moreno, Ivonne Aracelly Ortega 
Pacheco y Laura Irais Ballesteros Mancilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

04 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 04 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud, y Justicia. 

No. Expediente: 0928-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

 
Respecto a la Ley General de Salud se propone: Incorporar los conceptos de “salud sexual y reproductiva”, “aborto 
seguro”, y “salud materna, perinatal, neonatal e infantil”. Incluir dentro de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, el de reducir el índice de embarazos no deseados y/o no planeados, principalmente en la población 
adolescente. Agregar un capítulo denominado “Salud Sexual y Reproductiva”, con la finalidad de precisar su 
aplicabilidad. Cambiar la denominación “Atención Materno-Infantil” por “de la Salud Materna, Perinatal, Neonatal e 
Infantil”. Precisar que durante la prestación de los servicios de salud, la mujer embarazada о persona gestante 
tendrá derecho a estar acompañada en todo momento por una persona de su confianza. Implementar acciones para 
la prevención y control de cáncer órganos reproductivos y de mama. Señalar que la Secretaría de Salud impulsará 
la participación con perspectiva de derechos humanos. Incluir un capítulo denominado “Servicios de aborto seguro” 
con la finalidad de proteger la vida y la salud, física y mental, de las mujeres embarazadas o personas gestantes 
que decidieron no continuar con su embarazo, o que se encuentran en necesidad interrumpirlo por alguno de los 
motivos contemplados en presente Ley. Determinar que los servicios de planificación familiar y de anticoncepción 
deberán basarse en la consejería y apego a los criterios médicos para la selección de los métodos anticonceptivos, 
así como el fomento de la maternidad y paternidad responsables. Precisar que se considerará como atención médica 
de urgencia de los servicios de anticoncepción, el suministro inmediato de algún método anticonceptivo de 
emergencia, siempre y cuando aún resulte efectivo para la persona gestante que lo solicite. Indicar que todas las 
instituciones que integran el Sistema Nacional de Salud deberán prestar el servicio de anticoncepción de emergencia 
a las víctimas de violación sexual que lo soliciten. En lo que respecta al Código Penal Federal se plantea: redefinir 
el concepto del aborto como interrupción del embarazo después de la décima segunda semana del proceso de 
gestación. Precisar que el embarazo es la parte del proceso de la reproducción humana que comienza con la 
implantación del embrión en el endometrio. Señalar que además de las penas establecidas, se impondrá multa de 
tres a seis años de prisión, a quien en contra de la voluntad de la persona gestante, en cualquier momento del 
embarazo, le realice o practique un aborto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto respecto a la Ley General de Salud, y en la fracción XXI, del artículo 73 respecto al Código Penal Federal, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y 
cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, respecto al orden de las fracciones del artículo 6° en el proyecto de decreto. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de 
ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre 
y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- … 
 

PROYECTO DE DECREТО POR EL QUE SE REFORMA 
Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan las fracciones III 
Bis y III Bis 1 y se reforman las fracciones IV y V del 
artículo 3º, se adiciona una fracción II Bis al artículo 
6°, se deroga el artículo 10 Bis, se adiciona una 
fracción III Bis y IV Bis y se reforman as fracciones IV 
y V del artículo 27, se reforma el artículo 37, se 
adiciona un Capítulo IV BIS Salud Sexual y 
Reproductiva y se adicionan los artículos 60 Bis, 60 Bis 
1, 60 Bis 2, 60 Bis 3, 60 Bis 4, 60 Bis 5, se reforman 
los artículos 61, 61 Bis 1, 62, 63, 64, 64 Bis, 64 Bis 1, 
se adiciona un Capítulo V BIS Servicios de aborto 
seguro, se adicionan los artículos 66 Bis, 66 Bis 1, 66 
Bis 2, 66 Bis 3, 66 Bis 4, 66 Bis 5, 66 Bis 6, se reforman 
los artículos 67, 67 Bis y 68, se adiciona un artículo 68 
Bis, se reforman los artículos 69, 70, 71, 79 у 89, se 
reforma el artículo 112, de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 3º.- En los términos de esta Ley, es materia de 
salubridad general:  
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I. a la III. … 
 
III Bis. La planeación de la creación, la sustitución y la 
ampliación de infraestructura para la prestación de 
servicios de salud; 
 

No tiene correlativo 
 
IV. La atención materno-infantil; 
 
IV Bis a la IV Bis 3. … 
 
V. La planificación familiar; 
 
VI. a la XXIX. … 
 
Artículo 6o.- … 
 
 
I. y II. … 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
III. a la XIII. … 
 

 
I. a III. ...  
 
III Bis. La salud sexual y reproductiva;  
 
 
 
III Bis 1. El aborto seguro; 
 
IV. La salud materna, perinatal, neonatal e infantil;  
 
IV Bis. a IV Bis 3. … 
 
V. La planificación familiar y la anticoncepción;  
 
VI. a XXVIII. ...  
 
Artículo 6º.- El Sistema Nacional de Salud tiene los 
siguientes objetivos:  
 
I.- a II. ...  
 
II Bis. Reducir el índice de embarazos no deseados 
y/o no planeados, especialmente entre la 
población adolescente;  
 
IV. a XII. ...  
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Artículo 10 Bis.- [El Personal médico y de enfermería que 
forme parte del Sistema Nacional de Salud, podrán ejercer 
la objeción de conciencia y excusarse de participar en la 
prestación de servicios que establece esta Ley. Cuando se 
ponga en riesgo la vida del paciente o se trate de una 
urgencia médica, no podrá invocarse la objeción de 
conciencia, en caso contrario se incurrirá en la causal de 
responsabilidad profesional. El ejercicio de la objeción de 
conciencia no derivará en ningún tipo de discriminación 
laboral.] Artículo declarado inválido por sentencia de 
la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada 
para efectos legales 22-09-2021 y publicada DOF 
21-12-2021 
 
Artículo 27. … 
 
 
 
I. a la III. … 
 

No tiene correlativo 
 
IV. La atención materno-infantil; 
 
 

No tiene correlativo 
 
V. La salud sexual y reproductiva; 
 

Artículo 10 Bis.- (Se deroga).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección 
de la salud, se consideran servicios básicos de salud los 
referentes a:  
 
I. a III. ...  
 
III Bis. La salud sexual y reproductiva  
 
IV. La atención de la salud materna, perinatal, 
neonatal e infantil;  
 
IV Bis. La atención del aborto seguro;  
 
V. La planificación familiar y anticoncepción;  
 



 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

VI. a la IX. … 
 
Artículo 37.- Son servicios a derechohabientes de 
instituciones públicas de seguridad social los prestados por 
éstas a las personas que cotizan o a las que hubieren 
cotizado en las mismas conforme a sus leyes y a sus 
beneficiarios, los que con sus propios recursos o por 
encargo del Ejecutivo Federal presten tales instituciones a 
otros grupos de usuarios. 
 
… 
 
Dichos servicios, en los términos de esta Ley y sin perjuicio 
de lo que prevengan las leyes a las que se refiere el párrafo 
anterior, comprenderán la atención médica, la atención 
materno-infantil, la planificación familiar, la salud mental, 
la promoción de la formación de recursos humanos, la 
salud ocupacional y la prevención y control de 
enfermedades no transmisibles, sindemias y accidentes. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

VI. a XI.  
 
Artículo 37.-... 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
Dichos servicios, en los términos de esta Ley y sin 
perjuicio de lo que prevengan las leyes a las que se 
refiere el párrafo anterior, comprenderán la atención 
médica, la salud reproductiva, la atención de la salud 
materna, perinatal, neonatal e infantil, la atención 
del aborto seguro, la planificación familiar y la 
anticoncepción, la salud mental, la promoción de la 
formación de recursos humanos, la salud ocupacional y 
la prevención y control de enfermedades no 
transmisibles y accidentes. 

 
CAPÍTULO IV BIS 

Salud Sexual y Reproductiva 
 
Artículo 60 Bis. La salud reproductiva es un estado 
general de bienestar, físico, mental y social, que 
trasciende la mera ausencia de enfermedades o 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

dolencias, en todos los aspectos relacionados con 
el sistema reproductivo y sus funciones y 
procesos.  
 
Incluye la capacidad de disfrutar de una vida 
sexual satisfactoria y sin riesgos, y los servicios 
que se brinden en la materia son un medio para 
que todas las personas, individualmente, puedan 
elegir procrear o no hacerlo, cómo y en qué 
momento hacerlo, y con qué frecuencia, de forma 
que se les garantice plenamente el ejercicio de su 
autonomía reproductiva.  
 
Artículo 60 Bis 1. La prevención de los embarazos 
no deseados y/o de los no planeados, 
especialmente entre la población adolescente, 
será un objetivo prioritario del Sistema Nacional 
de Salud.  
 
Artículo 60 Bis 2. Cuando una mujer o persona con 
capacidad de gestar quede embarazada sin 
haberlo planeado y/o sin haberlo deseado, deberá 
decidir, al comienzo del proceso de la gestación, si 
desea continuar o no con el embarazo, y el 
Sistema Nacional de Salud le garantizará que 
reciba los diferentes servicios de salud que 
requiera para satisfacer sus necesidades según la 
decisión que tome, de conformidad con la 
presente Ley.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La decisión de continuar o interrumpir un 
embarazo le corresponde única y exclusivamente 
a la mujer embarazada o persona con capacidad 
de gestar, en ejercicio de su autonomía 
reproductiva.  
 
Artículo 60 Bis 3. Las autoridades sanitarias, 
educativas, laborales, de seguridad pública y 
procuración de justicia, en su respectivo ámbito 
de facultades, garantizarán que se adopten las 
medidas pertinentes para que las mujeres o 
personas gestantes puedan tomar libremente la 
decisión de continuar o interrumpir su embarazo 
de manera consciente, responsable, confidencial e 
informada. 
 
Artículo 60 Bis 4. Se consideran servicios de salud 
sexual y reproductiva:  
 
I. Atención de la salud materna, perinatal, 
neonatal e infantil;  
 
II. Aborto seguro; 
 
III. Planificación familiar y la anticoncepción;  
 
IV. Prevención, diagnóstico, tratamiento y control 
de las infecciones de transmisión sexual, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

incluyendo el virus de la inmunodeficiencia 
humana y el síndrome de la inmunodeficiencia 
adquirida;  
 
V. Prevención, diagnóstico, tratamiento y control 
del cáncer y de los demás padecimientos que 
afectan a los órganos reproductivos;  
 
VI. Atención de la salud en etapa post 
reproductiva, entre otros, climaterio, menopausia 
y andropausia;  
 
VII. Prevención y atención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, y  
 
VIII. Los demás que establezca la Secretaría.  
 
Artículo 60 Bis 5. La prestación de los servicios de 
salud sexual reproductiva tiene carácter 
prioritario, y deberá considerar tanto las 
necesidades específicas de los diferentes grupos 
poblacionales como las preferencias individuales 
de cada persona para que puedan brindarse sin 
discriminación alguna, con perspectiva de género 
y en respeto a diversidad sexual. 
 
Los servicios en materia de salud sexual y 
reproductiva dirigidos a las personas 
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CAPITULO V 
Atención Materno-Infantil 

 
 
Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la 
protección materno-infantil y la promoción de la salud 
materna, que abarca el período que va del embarazo, 
parto, post-parto y puerperio, en razón de la condición de 
vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el producto. 
 
 
La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 
comprende, entre otras, las siguientes acciones: 
 
 
I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, 
el parto y el puerperio, incluyendo la atención psicológica 
que requiera; 
 
I Bis. La atención de la transmisión del VIH/Sida y otras 
Infecciones de Transmisión Sexual, en mujeres 
embarazadas a fin de evitar la transmisión perinatal; 
 
 

adolescentes serán otorgados de conformidad con 
el principio de autonomía progresiva y bajo el 
principio del interés superior de las personas 
menores de edad. 
 

CAPITULO V 
Atención de la Salud Materna, Perinatal, Neonatal 

e Infantil 
 
Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la 
protección de la salud materna del producto 
durante el proceso de gestación, parto, post-parto 
puerperio, para todas las mujeres y personas 
gestantes que decidieron continuar con su 
embarazo.  
 
La atención de la salud materna, perinatal, neonatal 
e infantil tiene carácter prioritario y comprende, entre 
otras, las siguientes acciones:  
 
I. La atención integral de la mujer o persona gestante 
durante el embarazo, el parto y el puerperio, incluyendo 
la atención psicológica que requiera; 
 
I Bis. La atención de la transmisión del VIH/Sida y otras 
Infecciones de Transmisión Sexual, en mujeres 
embarazadas y personas gestantes a fin de evitar la 
transmisión perinatal;  
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II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, 
desarrollo integral, incluyendo la promoción de la 
vacunación oportuna, atención prenatal, así como la 
prevención y detección de las condiciones y enfermedades 
hereditarias y congénitas, y en su caso atención, que 
incluya la aplicación de la prueba del tamiz ampliado, y su 
salud visual; 
 
 
II Bis. a la V. … 
 
VI. La atención del niño y su vigilancia durante el 
crecimiento y desarrollo, y promoción de la integración y 
del bienestar familiar. 
 
Artículo 61 Bis.- Toda mujer embarazada, tiene derecho 
a obtener servicios de salud en los términos a que se 
refiere el Capítulo IV del Título Tercero de esta Ley y con 
estricto respeto de sus derechos humanos. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

II. La atención de la persona recién nacida y la 
vigilancia de su crecimiento, desarrollo integral, 
incluyendo la promoción de la vacunación oportuna, 
atención prenatal, así como la prevención y detección 
de las condiciones y enfermedades hereditarias y 
congénitas, y en su caso atención, que incluya la 
aplicación de la prueba del tamiz ampliado, y su salud 
visual;  
 
II Bis. a V. ...  
 
VI. La atención de la persona recién nacida y su 
vigilancia durante el crecimiento y desarrollo, y 
promoción de la integración y del bienestar familiar.  
 
Artículo 61 Bis.- Toda mujer embarazada o persona 
gestante, tiene derecho a obtener servicios de salud en 
los términos a que se refiere el Capítulo IV del Título 
Tercero de esta Ley, libre de cualquier forma de 
violencia obstétrica, y con estricto respeto de sus 
derechos humanos.  
 
Durante la prestación de los servicios de salud, la 
mujer embarazada о persona gestante tendrá 
derecho a estar acompañada en todo momento 
por una persona de su confianza que esta 
libremente elija, de conformidad con las 
disposiciones que a tal efecto emita la Secretaría 
para garantizar el ejercicio de este derecho en 
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Artículo 62.- En los servicios de salud se promoverá la 
organización institucional de comités de prevención de la 
mortalidad materna e infantil, a efecto de conocer, 
sistematizar y evaluar el problema y adoptar las medidas 
conducentes. 
 
 
Artículo 63.- La protección de la salud física y mental de 
los menores es una responsabilidad que comparten los 
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad sobre 
ellos, el Estado y la sociedad en general. 
 
 
Artículo 64.- En la organización y operación de los 
servicios de salud destinados a la atención materno-
infantil, las autoridades sanitarias competentes 
establecerán: 
 
I. Procedimientos que permitan la participación activa de 
la familia en la prevención y atención oportuna de los 
padecimientos de los usuarios; 
 

cumplimiento a lo establecido por la presente Ley 
para la prevención y control de enfermedades y 
accidentes. Es obligación de las autoridades y 
prestadores de los servicios de salud informar 
clara y oportunamente a la mujer o persona 
gestante embarazada de este derecho.  
 
Artículo 62.- En los servicios de salud se promoverá la 
organización institucional de comités para la 
prevención de la mortalidad materna e infantil y la 
violencia obstétrica, a efecto de conocer, sistematizar 
y evaluar el problema y adoptar las medidas 
conducentes.  
 
Artículo 63.- La protección de la salud física y mental de 
las y los menores es una responsabilidad que 
comparten los padres, las madres, tutores o quienes 
ejerzan la patria potestad sobre ellos, el Estado y la 
sociedad en general. 
 
Artículo 64.- En la organización y operación de los 
servicios de salud destinados a la atención de la Salud 
Materna, Perinatal, Neonatal e Infantil, las 
autoridades sanitarias competentes establecerán:  
 
I. Procedimientos que permitan la participación activa 
de la familia y de la comunidad en la prevención y 
atención oportuna de los padecimientos de las 
personas usuarias;  
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II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, 
capacitación y fomento para la lactancia materna y 
amamantamiento, incentivando a que la leche materna 
sea alimento exclusivo durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, 
en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a 
mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil, 
además de impulsar, la instalación de lactarios en los 
centros de trabajo de los sectores público y privado; 
 
 
II Bis. … 
 
III. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles 
por vacunación, los procesos diarreicos y las infecciones 
respiratorias agudas de los menores de 5 años, y 
 
 
III Bis. Acciones de diagnóstico y atención temprana de 
la displasia en el desarrollo de cadera, durante el 
crecimiento y desarrollo de los menores de 5 años, y 
 
 
IV. Acciones para respetar, garantizar y proteger el 
ejercicio de las parteras tradicionales, en condiciones de 
dignidad y acorde con sus métodos y prácticas curativas, 
así como el uso de sus recursos bioculturales. Para lo 
anterior, se les brindarán los apoyos necesarios sin 

 
II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, 
capacitación y fomento para la lactancia materna y 
amamantamiento, incentivando a que la leche materna 
sea alimento exclusivo durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el segundo año de vida 
y, en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a 
mejorar el estado nutricional de la persona recién 
nacida, además de impulsar, la instalación de lactarios 
en los centros de trabajo de los sectores público y 
privado;  
 
II Bis....  
 
III. Acciones para controlar las enfermedades 
prevenibles por vacunación, los procesos diarreicos y las 
infecciones respiratorias agudas de niñas y niños 
menores de 5 años;  
 
III Bis. Acciones de diagnóstico y atención temprana de 
la displasia en el desarrollo de cadera, durante el 
crecimiento y desarrollo de niñas y niños menores de 
5 años; y o  
 
IV. Acciones para respetar, garantizar y proteger el 
ejercicio de las parteras tradicionales, en condiciones de 
dignidad y acorde con sus métodos prácticas curativas, 
así como el uso de sus recursos bioculturales. Para lo 
anterior, se les brindarán los apoyos necesarios sin 
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condicionamientos o certificaciones, siendo suficiente el 
reconocimiento comunitario. 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 64 Bis.- La Secretaría de Salud impulsará la 
participación de los sectores social y privado, así como de 
la sociedad en general, para el fortalecimiento de los 
servicios de salud en materia de atención materno-infantil. 
Para tal efecto, promoverá la creación de Redes de Apoyo 
a la Salud MaternoInfantil, tanto en el ámbito federal, 
como en las entidades federativas, con la finalidad de 
facilitar el acceso a las mujeres embarazadas a 
información relativa a la prestación de servicios de 
atención médica en esta materia, y en su caso, brindarles 
apoyo para el acceso a ellos. 
 
Artículo 64 Bis 1. Los servicios de salud a que hace 
referencia el artículo 34 de la presente Ley, prestarán 
atención expedita a las mujeres embarazadas que 
presenten una urgencia obstétrica, solicitada de manera 
directa o a través de la referencia de otra unidad médica, 
en las unidades con capacidad para la atención de 
urgencias obstétricas, independientemente de su 
derechohabiencia o afiliación a cualquier esquema de 
aseguramiento. 
 
 

condicionamientos certificaciones, siendo suficiente el 
reconocimiento comunitario, y  
 
V. Acciones para la prevención y control de cáncer 
órganos reproductivos y de mama.  
 
Artículo 64 Bis.- La Secretaría de Salud impulsará la 
participación con perspectiva de derechos humanos 
de los sectores social y privado, así como de la sociedad 
en general, para el fortalecimiento de los servicios de 
salud en materia de atención de la salud materna, 
perinatal, neonatal e infantil. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 64 Bis 1. Los servicios de salud a que hace 
referencia el artículo 34 de la presente Ley, prestarán 
atención expedita a las mujeres embarazadas o 
personas gestantes que presenten una urgencia 
obstétrica, solicitada de manera directa o a través de la 
referencia de otra unidad médica, en las unidades con 
capacidad para la atención de urgencias obstétricas, 
independientemente de su derechohabiencia o afiliación 
a cualquier esquema de aseguramiento.  
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Artículo 65.- … 
 
 
 
I. Los programas para padres destinados a promover la 
atención materno-infantil; 
 
 
II. … 
 
III. La vigilancia de actividades ocupacionales que puedan 
poner en peligro la salud física y mental de los menores y 
de las mujeres embarazadas, y 
 
 
IV. … 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 65.- Las autoridades sanitarias, educativas y 
laborales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
apoyarán y fomentarán:  
 
I. Los programas para padres y madres destinados a 
promover la atención de la salud materna, perinatal, 
neonatal e infantil;  
 
ΙΙ. ...  
 
III. La vigilancia de actividades ocupacionales que 
puedan poner en peligro la salud física y mental de 
niñas, niños, mujeres embarazadas y personas 
gestantes, y  
 
IV. ...  
 

CAPÍTULO V BIS 
Servicios de aborto seguro 

 
Artículo 66 Bis. El objeto del presente Capítulo es 
la protección de la vida y la salud, física y mental, 
de las mujeres embarazadas o personas gestantes 
que decidieron no continuar con su embarazo, o 
que se encuentran en necesidad interrumpirlo por 
alguno de los motivos contemplados en presente 
Ley.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ninguna mujer embarazada o persona gestante 
puede ser obligada a abortar sin su 
consentimiento, salvo en casos de urgencia 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 51 Bis 2 de 
la presente Ley.  
 
Artículo 66 Bis 1. Toda mujer embarazada o 
persona gestante puede solicitar libremente los 
servicios de aborto seguro para interrumpir su 
embarazo durante las primeras doce semanas del 
proceso de gestación.  
 
A partir de la décima tercera semana del proceso 
de gestación, las mujeres embarazadas o 
personas gestantes podrán solicitar la 
interrupción de su embarazo, en cualquier 
momento, en cualquiera de los siguientes 
escenarios:  
 
I. Cuando continuar con el embarazo signifique un 
riesgo para su vida o su salud, física o mental;  
 
II. Cuando el embarazo haya sido resultado de 
violencia sexual o de alguna técnica de 
inseminación artificial no consentida;  
 
III. Cuando se haya diagnosticado que el producto 
presenta alteraciones genéticas o congénitas que 
imposibiliten la vida;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IV. Cuando alguna autoridad le hubiese negado 
previamente la posibilidad de interrumpir su 
embarazo dentro del plazo de las primeras doce 
semanas de gestación, o  
 
V. Cuando, en la prestación de los servicios 
contemplados en la presente Ley, el personal 
médico o de enfermería hubiese omitido 
informarle correcta y oportunamente a la mujer 
embarazada o persona gestante, de su derecho a 
interrumpir su embarazo de manera legal y segura 
durante las primeras doce semanas de la 
gestación.  
 
Artículo 66 Bis 2. Los servicios de aborto seguro 
comprenden:  
 
I. La inducción de un aborto o interrupción del 
embarazo, de conformidad con las guías y los 
protocolos de buenas prácticas emitidos por las 
autoridades sanitarias nacionales e 
internacionales.  
 
Al momento de inducir un aborto, deberán 
priorizarse las intervenciones menos invasivas, 
pero igualmente efectivas, de entre las opciones 
existentes según el momento del proceso de 
gestación en que se encuentre el embarazo.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
II. Consejería médica, psicológica y social, con 
información clara, precisa, veraz y oportuna, 
basada en la mejor evidencia científica disponible, 
antes y después del aborto si así lo solicita la 
persona, y durante el tiempo que esta estime 
necesario, independientemente de que el aborto 
haya sido inducido o espontáneo;  
 
III. Atención médica de urgencia en respuesta a 
cualquier efecto secundario o complicación 
derivada del procedimiento clínico empleado para 
un aborto inducido, y  
 
IV. Atención médica de urgencias para la atención 
de un aborto espontáneo. 
 
Artículo 66 Bis 3. Todas las personas e 
instituciones que integran el Sistema Nacional de 
Salud deberán brindar los servicios de aborto 
seguro en los términos de la presente Ley y de las 
disposiciones reglamentarias normativas que para 
tal efecto expida la Secretaría, debiendo 
garantizarle mujer embarazada o persona 
gestante las mejores condiciones de seguridad y 
calidad para la atención médica, y de estricta 
confidencialidad durante todo el proceso.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 66 Bis 4. El personal médico, de 
enfermería u otro personal autorizado de los 
servicios de salud, deberá brindar información 
imparcial, clara y suficiente sobre las diferentes 
opciones existentes para acceder a los servicios 
de aborto seguro, así como de las alternativas 
cuando la persona solicitante de los servicios 
exprese algunas dudas sobre la conveniencia de 
interrumpir su embarazo.  
 
Los profesionales de la salud deberán, en todo 
momento y de manera absoluta, abstenerse de 
tratar de influenciar a la mujer embarazada o 
persona gestante para que cambie o revierta su 
decisión, o de cuestionar los motivos de la misma. 
Igualmente, deberán respetar el derecho de las 
personas a cambiar su decisión.  
 
Artículo 66 Bis 5. Todas las instituciones que 
integran el Sistema Nacional de Salud deberán 
prestar los servicios de aborto seguro 
contemplados en la presente Ley.  
 
Las solicitudes para la inducción de un aborto 
seguro deberán ser atendidas en un plazo no 
mayor a cinco días naturales contados a partir de 
la fecha en que sea presentada la solicitud.  
 



 

 

 21 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 67.- La planificación familiar tiene carácter 
prioritario. En sus actividades se debe incluir la 
información y orientación educativa para los adolescentes 
y jóvenes. Asimismo, para disminuir el riesgo 
reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre 
sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 años 
o bien después de los 35, así como la conveniencia de 
espaciar los embarazos y reducir su número; todo ello, 

Los servicios de aborto seguro se considerarán 
servicios de atención médica de urgencia, cuando:  
 
I. Sea peligrosa la demora para preservar la vida 
o la salud de la mujer embarazada o persona 
gestante;  
 
II. El embarazo sea resultado de violencia sexual, 
o  
 
III. Esté próximo a vencer el plazo para inducir un 
aborto de manera legal y segura.  
 
Artículo 66 Bis 6. A todas las mujeres y otras 
personas con capacidad de gestar que hayan 
solicitado los servicios de aborto seguro y, en su 
caso, а sus parejas, deberá ofrecerse información 
sobre los servicios existentes en materia de 
planificación familiar y anticoncepción, en los 
términos de la presente Ley. 
  
Artículo 67.- Los servicios de planificación familiar y 
anticoncepción tienen carácter prioritario. En sus 
actividades se debe incluir la promoción y aplicación, 
permanente e intensiva, de política integrales 
tendientes a la educación y capacitación sobre 
salud sexual, derechos reproductivos, el uso de 
diferentes métodos anticonceptivos, así como a la 
maternidad y paternidad responsables, 
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mediante una correcta información anticonceptiva, la cual 
debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del 
paciente o ejerzan presión para que éste la admita serán 
sancionados conforme a las disposiciones de esta Ley, 
independientemente de la responsabilidad penal en que 
incurran. 
 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

particularmente para los adolescentes y jóvenes. 
Asimismo, para disminuir el riesgo reproductivo, se 
debe informar a las personas sobre los factores de 
riesgo y la importancia de la atención 
pregestacional, así como la conveniencia de decidir 
sobre el número y espaciamientos de los 
embarazos, incluyendo la decisión de no tenerlos; 
todo ello, con base en la mejor evidencia científica 
disponible, la cual debe ser oportuna, eficaz y 
completa a las personas.  
 
 
 
Quienes practiquen esterilización o la anticoncepción 
sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para que 
éste la admita serán sancionados conforme a las 
disposiciones de esta Ley, independientemente de la 
responsabilidad penal en que incurran.  
 
En materia de planificación familiar, las acciones de 
información y orientación educativa en las comunidades 
indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la 
lengua o lenguas indígenas en uso en la región o 
comunidad de que se trate.  
 
Artículo 67 Bis. Los servicios de planificación 
familiar y de anticoncepción deberán basarse en 
la consejería y apego a los criterios médicos para 
la selección de los métodos anticonceptivos. 
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Artículo 68.- Los servicios de planificación familiar 
comprenden: 
 
I. La promoción del desarrollo de programas de 
comunicación educativa en materia de servicios de 
planificación familiar y educación sexual, con base en los 
contenidos y estrategias que establezca el Consejo 
nacional de Población; 
 
 
II. La atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de 
servicios de planificación familiar; 
 
III. La asesoría para la prestación de servicios de 
planificación familiar a cargo de los sectores público, social 
y privado y la supervisión y evaluación en su ejecución, de 
acuerdo con las políticas establecidas por el Consejo 
Nacional de Población. 
 
 

Incluirán la participación de personal médico, de 
enfermería, enfermería obstétrica y partería 
profesional y podrán ser otorgados en 
establecimientos de salud, unidades móviles, 
clínicas escolares y espacios de salud comunitaria, 
entre otros, con la finalidad de acercarlos a la 
población usuaria, favoreciendo su disponibilidad, 
accesibilidad y aceptabilidad.  
 
Artículo 68.- Los servicios de planificación familiar y 
anticoncepción comprenden:  
 
I. La promoción del desarrollo de programas de 
comunicación educativa en materia de servicios de 
planificación familiar, anticoncepción y educación sexual 
integral y reproductiva, con base en los contenidos y 
estrategias que establezca la Secretaría en 
coordinación con el Consejo Nacional de Población;  
 
II. La atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios 
de servicios de planificación familiar y anticoncepción;  
 
III. La asesoría para la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción a cargo de los 
sectores público, social y privado y la supervisión y 
evaluación en su ejecución, de acuerdo con las políticas 
establecidas por la Secretaría en conjunto con el 
Consejo Nacional de Población.  
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IV. … 
 
V. La participación en el establecimiento de mecanismos 
idóneos para la determinación, elaboración, adquisición, 
almacenamiento y distribución de medicamentos y otros 
insumos destinados a los servicios de planificación 
familiar. 
 
VI. La recopilación, sistematización y actualización de la 
información necesaria para el adecuado seguimiento de las 
actividades desarrolladas. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

IV. ...  
 
V. La participación en el establecimiento, de 
mecanismos idóneos para la determinación, 
elaboración, adquisición, almacenamiento y distribución 
de medicamentos y otros insumos destinados a los 
servicios de planificación familiar y anticoncepción;  
 
VI. La recopilación, sistematización y actualización de la 
información necesaria para el adecuado seguimiento de 
las actividades desarrolladas;  
 
VII. El fomento de la maternidad y paternidad 
responsables, específicamente mediante la 
prevención de los embarazos no planeados y/o de 
los no deseados, y  
 
VIII. El acceso y el suministro a métodos 
anticonceptivos modernos y eficaces, incluyendo 
los de emergencia, de acuerdo con las 
necesidades específicas de cada persona o pareja, 
así como la capacitación para su uso.  
 
Artículo 68 Bis. Se considerarán como atención 
médica de urgencia los servicios de 
anticoncepción solicitados por cualquier mujer o 
persona con capacidad de gestar en los primeros 
días posteriores a una relación sexual e incluirán, 
cuando todavía resultase efectivo y existiese 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 69.- La Secretaría de Salud, con base en las 
políticas establecidas por el Consejo Nacional de Población 
para la prestación de servicios de planificación familiar y 
de educación sexual, definirá las bases para evaluar las 

riesgo de quedar embarazada, el suministro 
inmediato de algún método anticonceptivo de 
emergencia de la mayor eficacia científicamente 
comprobada, con absoluto respeto a la voluntad 
de la persona que los solicita.  
 
El personal médico y de enfermería deberá 
brindarle a la mujer o persona con capacidad de 
gestar información completa, objetiva, científica y 
veraz sobre la anticoncepción de emergencia. De 
igual manera, deberá informar a la persona 
solicitante sobre su derecho a acceder a un aborto 
seguro en los términos de la presente Ley, así 
como sobre la conveniencia de utilizar algún 
método anticonceptivo de manera preventiva, sin 
invadir la intimidad tratando de anular la 
autonomía reproductiva de la persona solicitante.  
 
Todas las instituciones que integran el Sistema 
Nacional de Salud deberán prestar el servicio de 
anticoncepción de emergencia a las víctimas de 
violación sexual que lo soliciten, en los términos 
del presente artículo.  
 
Artículo 69.- La Secretaría de Salud, en coordinación 
con el Consejo Nacional de Población, definirá las bases 
para evaluar las prácticas de métodos anticonceptivos, 
por lo que toca a su prevalecencia y a sus efectos sobre 
la salud.  
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prácticas de métodos anticonceptivos, por lo que toca a su 
prevalecencia y a sus efectos sobre la salud. 
 
Artículo 70.- La Secretaría de Salud coordinará las 
actividades de las dependencias y entidades del sector 
salud para instrumentar y operar las acciones del 
programa nacional de planificación familiar que formule el 
Consejo Nacional de Población, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley General de Población y de su 
Reglamento, y cuidará que se incorporen al programa 
sectorial. 
 
Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Salud en 
coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
impulsarán, entre otras, acciones en materia de educación 
sexual, planificación familiar y promoción de los derechos 
sexuales y reproductivos dirigidas a la población en 
general, con énfasis en la población adolescente, con el 
objetivo de prevenir el embarazo adolescente. 
 
Artículo 71.- La Secretaría de Salud prestará, a través 
del Consejo Nacional de Población, el asesoramiento que 
para la elaboración de programas educativos en materia 
de planificación familiar y educación sexual le requiera el 
sistema educativo nacional. 
 
 
 

 
 
 
Artículo 70.- La Secretaría de Salud coordinará las 
actividades de las dependencias y entidades del sector 
salud para instrumentar y operar las acciones del 
programa nacional de planificación familiar y 
anticoncepción que formule en coordinación con el 
Consejo Nacional de Población, de conformidad con las 
disposiciones de la presente Ley, y cuidará que se 
incorporen al programa sectorial.  
 
Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Salud 
en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
impulsarán, entre otras, acciones en materia de 
educación sexual, planificación familiar y 
anticoncepción dirigidas a la población adolescente.  
 
 
 
Artículo 71.- La Secretaría de Salud prestará, en 
coordinación con el Consejo Nacional de Población, el 
asesoramiento que para la elaboración de programas 
educativos en materia de planificación familiar y 
educación sexual le requiera el sistema educativo 
nacional.  
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Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades 
profesionales en el campo de la medicina, farmacia, 
odontología, veterinaria, biología, bacteriología, 
enfermería, partería profesional, terapia física, trabajo 
social, química, psicología, optometría, ingeniería 
sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las 
demás que establezcan otras disposiciones legales 
aplicables, se requiere que los títulos profesionales o 
certificados de especialización hayan sido legalmente 
expedidos y registrados por las autoridades educativas 
competentes. 
 
… 
 
Artículo 89.- … 
 
 
 
 
 
Las autoridades sanitarias, sin perjuicio de la competencia 
que sobre la materia corresponda a las autoridades 
educativas y en coordinación con ellas, así como con la 
participación de las instituciones de salud, establecerán las 
normas y criterios para la capacitación y actualización de 
los recursos humanos para la salud. 
 
 
 

Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades 
profesionales en el campo de la medicina, farmacia, 
odontología, veterinaria, biología, bacteriología, 
enfermería, enfermería obstétrica, terapia física, 
trabajo social, química, psicología, optometría, 
ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, patología y 
sus ramas, y las demás que establezcan otras 
disposiciones legales aplicables, se requiere que los 
títulos profesionales o certificados de especialización 
hayan sido legalmente expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes. 
 
… 
 
Artículo 89.- Las autoridades educativas, en 
coordinación con las autoridades sanitarias y con la 
participación de las instituciones de educación superior, 
recomendarán normas y criterios para la formación de 
recursos humanos para la salud.  
 
Las autoridades sanitarias, sin perjuicio de la 
competencia que sobre la materia corresponda a las 
autoridades educativas y en coordinación con ellas, así 
como con la participación de las instituciones de salud, 
establecerán las normas y criterios para la capacitación 
y actualización de los recursos humanos para la salud, 
los cuales deberán incluir el respeto y garantía de 
los derechos humanos relacionados directamente 
con el ejercicio de su profesión.  
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Artículo 112. … 
 
 
I. y II. … 
 
III. Orientar y capacitar a la población preferentemente 
en materia de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente 
y de calidad, activación física para la salud, salud mental, 
salud bucal, educación sexual, planificación familiar, 
cuidados paliativos, riesgos de automedicación, 
prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, 
salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios 
de salud, prevención de accidentes, donación de órganos, 
tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la 
discapacidad y rehabilitación de las personas con 
discapacidad y detección oportuna de enfermedades, así 
como la prevención, diagnóstico y control de las 
enfermedades cardiovasculares. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 112. La educación para la salud tiene por 
objeto:  
 
I. a II. ...  
 
III. Orientar y capacitar a la población preferentemente 
en materia de nutrición, alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, activación física para la salud, 
salud mental, salud bucal, educación sexual, salud 
reproductiva, planificación familiar y anticoncepción, 
cuidados paliativos, riesgos de automedicación, 
prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, 
salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los 
servicios de salud, prevención de accidentes, donación 
de órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, 
prevención de la discapacidad y rehabilitación de las 
personas con discapacidad y detección oportuna de 
enfermedades, así como la prevención, diagnóstico y 
control de las enfermedades cardiovasculares. 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 

Artículo 329.- Aborto es la muerte del producto de la 
concepción en cualquier momento de la preñez. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Artículo 330.- Al que hiciere abortar a una mujer, se le 
aplicarán de uno a tres años de prisión, sea cual fuere el 
medio que empleare, siempre que lo haga con 
consentimiento de ella. Cuando falte el consentimiento, la 
prisión será de tres a seis años y si mediare violencia física 
o moral se impondrán al delincuente de seis a ocho años 
de prisión. 
 
 
 
Artículo 331.- Si el aborto lo causare un médico, 
cirujano, comadrón o partera, además de las sanciones 
que le correspondan conforme al anterior artículo, se le 
suspenderá de dos a cinco años en el ejercicio de su 
profesión. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 329, 
330, 331, 332, 333 y se derogan los artículos 332 del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 329.- Aborto es la interrupción del 
embarazo después de la décima segunda semana 
del proceso de gestación.  
 
Para los efectos de este Código, el embarazo es la 
parte del proceso de la reproducción humana que 
comienza con la implantación del embrión en el 
endometrio. 
 
Artículo 330.- Al que hiciere abortar a una mujer o 
persona gestante, se le aplicarán de uno a tres años 
de prisión, sea cual fuere el medio que empleare, 
siempre que lo haga con consentimiento de ella. Cuando 
falte el consentimiento o en contra de su voluntad, 
en cualquier momento del embarazo, se le 
aplicarán de tres a seis años de prisión. Si para 
lograrlo emplease violencia física o moral, se 
impondrán de seis a ocho años de prisión.  
 
Artículo 331.- Si el aborto lo causare un médico, 
cirujano, comadrón o partera, además de las sanciones 
que le correspondan conforme al anterior artículo, se le 
suspenderá de dos a cinco años en el ejercicio de su 
profesión, cuando falte el consentimiento o en 
contra de su voluntad, en cualquier momento del 
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Artículo 332.- Se impondrán de seis meses a un año de 
prisión, a la madre que voluntariamente procure su aborto 
o consienta en que otro la haga abortar, si concurren estas 
tres circunstancias: 
 
I.- Que no tenga mala fama; 
 
II.- Que haya logrado ocultar su embarazo, y 
 
III.- Que éste sea fruto de una unión ilegítima. 
 
Faltando alguna de las circunstancias mencionadas, se le 
aplicarán de uno a cinco años de prisión. 
 
Artículo 333.- No es punible el aborto causado sólo por 
imprudencia de la mujer embarazada, o cuando el 
embarazo sea resultado de una violación. 
 
Artículo 334.- No se aplicará sanción: cuando de no 
provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro 
de muerte, a juicio del médico que la asista, oyendo éste 
el dictamen de otro médico, siempre que esto fuere posible 
y no sea peligrosa la demora. 

embarazo, la suspensión aumentará de cuatro a 
seis años de prisión.  
 
Artículo 332.- (Se deroga)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 333.- No es punible el aborto causado sólo por 
imprudencia de mujer embarazada, persona gestante 
o cuando el embarazo sea resultado de una violación.  
 
Artículo 334.- No se aplicará sanción: cuando de no 
provocarse el aborto, la mujer embarazada o persona 
gestante corra peligro de muerte, a juicio del médico 
que la asista, oyendo éste el dictamen de otro médico, 
siempre que esto fuere posible y no sea peligrosa la 
demora. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto.  
 
TERCERO. Las entidades federativas contarán con 180 
días a partir de que entre en vigor el presente decreto 
para armonizar sus leyes locales a la presente 
disposición; quedando sin efecto las disposiciones 
locales que contravengan al presente decreto. 
 

Mariel López. 
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